
  

Yo, ROBERTO ESCOLAN, en mi condición de Presidente y Representante Legal de la compañía 

ROSETA OVERSEAS HOLDING, INC., para todos los fines legales consiguientes emito la siguiente 

certificación: 

Nómina de Accionistas de la sociedad ROSETA OVERSEAS HOLDING, INC., que a su vez es 

accionista de la compañía ecuatoriana AUTOMOTORES ANDINA S.A. 

1. Compañía ecuatoriana. 

Nombre: AUTOMOTORES ANDINA S.A. 

Número de Expediente: 1268. 

Nombre y Cargo del Representante Legal: Marco Bueno Martínez, Gerente General. 

2. Compañía extranjera accionista de la sociedad ecuatoriana. 

Nombre: ROSETA OVERSEAS HOLDING, INC. 

Nacionalidad de la compañía extranjera: panameña. 

Domicilio: calle 50, Edificio Banca Privada D'Andorra, piso 4, ciudad de Panamá, República de 

Panamá. 

Número de identificación fiscal: 64211-1-357132. 

3. Apoderado local de la compañía extranjera socia o accionista de la compañía ecuatoriana 

Nombres y apellidos completos: JAIME ESTEBAN MARTINEZ HERVAS. 

Nacionalidad: ecuatoriano. 

Número de identificación personal: 1703576882. 

Domicilio: Robles 653 y Amazonas, Edificio Proinco Calisto, piso 7, Oficina 105. 

4. Datos de los accionistas de la compañía extranjera. 

  

  

  

No. | Nombres y | Estado Nacionalidad | Número de | Dirección de | Domicilio postal y correo electrónico | Número de 

apellidos civil y identificació domicilio fax y 

completos | nombre n actual teléfono 

del (código de 

cónyuge discado 

directo) 

l Jorge Páez | Casado Ecuatoriana 1000323053 ¡ Edificio 17034662, 23202050 

Jaramillo con Autolandia, 
Cecilia Ave.Mariana presidencia(Mautolandia.com.ec 

Andrade de Jesús OE 3- 

de Páez 283 y América, 

Quito, 

República del           Ecuador,     
  

  

 



  

  

ROSETA OVERSEAS HOLDING, INC. 

ROBERTO ESCOLAN 

  

POSTALIA 41694, 

Yo, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Noveno 
del Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-100-1144 

CERTIFICO: 

Que he cotejado la (las) firma(s) anterior(es) con fa que 
aparece en la Cédula del firmante y a nuestro parecer son 
iguales, por lo que la Di cra auténtica. 

Panama, a FEB EN 

| Testigo but O 

ás — 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

Mota Público olga EI EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN | 
YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la foto opia que ANTECE O 

  

  

          

   
   
   

AS Le Er forge Machádo Cevallos 
" Hyiado Primero Ael Cantén Quito 

  

6 APOSTILLE 
onvention de la haye du a PA y 5 octobre 1961 

El presente documento púh ico o, 2 ha sido firmado pox_410%7 LÍEQÍ> 3 quien actua en dad E TACA A 4 y esta revestido del sello/fimbre de _ 

    
   

      

     

  

   

CERTIFICADO 
5 EN Panamá 6 eldía 01 FEB 2011 7 por DIRECCION ADMINIS RATIVA.— implica respansabill! 8 Bajo el número 33 , en cuanto al conteritla 9 Sello/timbre “DO Firma Dalt) Le del documento.


